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Expediente: MA-54/00-PC.
Beneficiario: Oleícola Hojiblanca de Málaga, S.C.A.
Subvención: 1.050.000 ptas.

Expediente: MA-13/00-PC.
Beneficiario: Asociación de Editores de Andalucía.
Subvención: 4.296.000 ptas.

RESOLUCION de 25 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de Pagarés en euros de la Junta de Andalucía de 24
de octubre de 2000.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997, de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26
de junio), hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 24 de octubre
de 2000:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 8.505.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 3.005.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 9.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 3.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,740.
Pagarés a seis (6) meses: 97,520.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,190.
Pagarés a doce (12) meses: 94,950.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 92,530.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 5,048%.
Pagarés a seis (6) meses: 5,030%.
Pagarés a nueve (9) meses: 5,223%.
Pagarés a doce (12) meses: 5,260%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 5,252%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,747.
Pagarés a seis (6) meses: 97,520.
Pagarés a nueve (9) meses: 96,190.
Pagarés a doce (12) meses: 94,958.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 92,530.

Sevilla, 25 de octubre de 2000.- El Director General,
Antonio González Marín.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se publica
relación de expedientes subvencionados al amparo de
la Orden que se cita.

Resolución de 30 de octubre de 2000, de la Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Jaén, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas al amparo
de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio,

General de Hacienda Pública, y el art. 18 de la Ley 10/98,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000.

He resuelto hacer pública la relación de expedientes sub-
vencionados al amparo de la Orden de 18 de noviembre de
1999, con cargo a la Aplicación 0.1.13.00.01.23.77401 y
Programa 65A, por la que se regula el régimen de concesión
de ayudas para la modernización y fomento de la artesanía
andaluza, según Anexo.

Jaén, 30 de octubre de 2000.- El Delegado, Fernando
Calahorro Téllez.

A N E X O

Núm. expediente: JA/03/00/ART.
Titular: Antonio González Herrera.
Localidad: Arjonilla.
Subvención: 1.476.000 ptas.

Núm. expediente: JA/18/00/ART.
Titular: Cerámica Bueno, S.L.
Localidad: Arjonilla.
Subvención: 1.092.600 ptas.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 384/2000, inter-
puesto por doña María José Montero Jiménez ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de los de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de los de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, 2, se ha
interpuesto por doña María José Montero Jiménez recurso con-
tencioso-administrativo núm. 384/2000, contra la Orden de
24 de abril de 2000, de la Consejería de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, publicada en el BOJA núm. 60,
de 23 de mayo de 2000, sobre selección, propuesta y nom-
bramiento de funcionarios interinos para cubrir vacantes de
Médicos Forenses, Oficiales, Auxiliares y Agentes al Servicio
de la Administración de Justicia.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2
de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 384/2000, seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de los de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el BOJA para que esta notificación sirva de empla-
zamiento a cuantos aparezcan como interesados en él, y
emplazándoles para que puedan comparecer y personarse en
el referido Juzgado en el plazo de 9 días a partir de la publi-
cación de la presente resolución.

En el caso de personarse fuera del plazo indicado, se
le tendrá por parte, sin que por ello tenga que retrotraerse
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ni interrumpirse el curso del procedimiento por sus trámites
sin que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna.

Sevilla, 30 de octubre de 2000.- El Director General,
José Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados definitivos de benefi-
ciarios de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Protésica y Odontológica, para el
personal funcionario y no laboral y para el personal
laboral al Servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal durante el período comprendido entre el 1 de mayo
al 31 de agosto de 2000, relativas a la mencionada ayuda,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán
igualmente publicadas mediante Resolución de esta misma
fecha, concediéndose plazo de reclamación para la subsa-
nación de tales errores o defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de las Ordenes de la ConsejerÍa
de Gobernación y Justicia de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA
núm. 85, del día 25), por las que se aprueban los Reglamentos
de Ayudas de Acción Social para el personal funcionario y
no laboral y para el personal laboral, respectivamente, y por
la que se establece la competencia de esta Dirección General
para conocer y resolver en este asunto.

II. Artículos 8 y siguientes de los referidos Reglamentos
que regulan la Ayuda «Protésica y Odontológica», en relación
con el artículo 5 de los mismos textos, que establece el pro-
cedimiento de adjudicación de las ayudas de Acción Social.

III. Artículos 4.1 de aquellos Reglamentos, mediante los
que se establece el carácter de actividad continuada a lo largo
de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal funcionario
y no laboral y del personal laboral, admitidos para la concesión
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2000,
en la modalidad de Protésica y Odontológica, que a tales efectos
quedarán expuestos en las Delegaciones Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública de la Junta de Andalucía de
las distintas provincias.

Contra lo establecido en la presente Resolución, el per-
sonal funcionario y no laboral podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de los Contencioso-Ad-
ministrativo correspondiente en el plazo de dos meses, a contar
desde el día de su publicación, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía
judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 30 de octubre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 30 de octubre de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se hacen públicos los listados provisionales de excluidos
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad Protésica y Odontológica, para el personal
funcionario y no laboral y para el personal laboral al
Servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
durante el período comprendido entre el 1 de mayo al 31
de agosto de 2000, relativas a la modalidad «Protésica y Odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral
y para el personal laboral al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía que establecen las Ordenes de 10 y
12 de julio de 1996 (BOJA núm. 85, del día 25), mediante
las que se aprueban los Reglamentos de las citadas ayudas,
tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 4.1 en relación con el artícu-
lo 1.1 de las mencionadas Ordenes establece que la modalidad
de ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de
actividad continuada a los largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de las
repetidas Ordenes se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de Ayuda «Protésica y Odon-
tológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición Adicional de las Ordenes de la Consejería
de Gobernación y Justicia de 10 y 12 de julio de 1996 (BOJA
núm. 85, del día 25), mediante la que se aprueban los Regla-
mentos de Ayudas de Acción Social y por la que establece
la competencia de esta Dirección para conocer y resolver en
este asunto.

II. El artículo 5 en relación con el artículo 10 y con-
cordantes de las mismas Ordenes reguladora del procedimiento
de resolución y adjudicación de estas ayudas, así como la
Resolución de esta Dirección General, mediante la que se fijan
las cantidades de tales ayudas para el ejercicio de 2000.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
funcionario y no laboral y del personal laboral excluidos de
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio de
2000, en la modalidad de «Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, que a tales efectos
quedarán expuestos en las Delegaciones Provinciales de Jus-


